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No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
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el 10% para amortización de empréstitos 

Advertencias.—i.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de oída ai* 
mero de este BOLETIN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a—Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETIN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a—Las inserciones reglamentarias en el BOLETIN OFICIAL se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
Precios.—SUSCRIPCIONES.—a) Capital, 90 pesetas trimestre, 160 pesetas semestre, 300 pesetas año. 
b) Fuera de la capital: 105 pesetas trimestre, 190 semestre, 360 pesetas año. 
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 5 pesetas linea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente se hallan gravadas con el 10 por 100 del recargo autorizado por la Superioridad, para 

moTÚmdén de empréstitos. 

BTESIO DE EDDCIICIOH y m i n 
SEGetON DE EDIFICIOS Y OBRAS 

Aprobado el proyecto de obras de 
elevación de un piso en la Facultad de 
Veterinaria de León, provincia de León. 
Esta Subsecretaría ha dispuesto que se 
anuncie la celebración de subasta pú
blica el día dieciocho de octubre, a las 
doce horas, verificándose la apertura 
de los pliegos en la Sala de Juntas de 
la planta 5.a del Departamento. 

A este efecto, a partir del día dieci
séis de septiembre, a las once horas, 
comienza el plazo para la admisión de 
proposiciones, que terminará el día 
nueve de octubre a la una de la tarde, 
debiendo ser presentadas, durante las 
horas hábiles, en este Ministerio —Re
gistro General— 

Los proyectos completos y los plie
gos de condiciones estarán de mani
fiesto en la Sección de Edificios y 
Obras. 

Las proposiciones se ajustarán al 
Modelo que a continuación se inserta 
V se presentarán bajo sobre cerrado y 
nrmado por el solicitante, acompañan 
¡to en otro, abierto, los corresporidien 
tes resguardos justificativos de haber 
consignado en la Caja General de De-
Pósitos o en alguna sucursal de la mis-

la cantidad de doscientas cincuenta 
y nueve mil novecientas dos pesetas 
Con treinta y nueve céntimos en con 
CePto de depósito provisional. 

En el acto de la subasta, el Presiden 
? la Mesa manifestará la> proposi-

cjon que resulte más ventajosa, decía 
^ndose por aquél adjudicado a la 
sjlSrna, provisionalmente, el servicio, 
,empre que se ajuste a las condicio

nes de la subasta. Si dos o más pro
posiciones fueran exactamente iguales 
se verificará, en el mismo acto, licita
ción por pujas á la llana durante 15 
minutos entre sus autores, y si subsis
tiera igualdad, se decidirá la adjudica
ción por medio de sorteo. 

El presupuesto tipo de contrata es de 
doce millones novecientas noventa y 
cinco mil ciento diecinueve pesetas con 
sesenta y seis céntimos. 

La documentación precisa que debe
rá acompañarse para tomar parte en 
la subasta, la fianza definitiva a cons
tituir por el adjudicatario, el otorga
miento de la escritura de adjudicación, 
abono de gastos de inserción de este 
anuncio, plazo de ejecución de las 
obras y demás detalles concernientes 
a la celebración del acto de la subasta 
y a la ejecución del servicio, se deta
llan en los pliegos de condiciones, que 
están de manifiesto en los sitios indi
cados anteriormente. 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la O. M. de Hacienda de 16 de mayo 
actual (B. O. del E. del 19), se deberá 
aportar certificado (o su testimonio no
tarial) expedido por la Junta Consulti
va de Contratación Administrativa, de 
haber presentado en plazo hábil expe
diente de clasificación de la Empresa, 
y, por tanto, que está provisionalmen
te clasificado en el grupo a que perte
nece la obra que es objeto de esta lici
tación, —Dicho grüpo es el C—. 

Madrid, 5 de septiembre de 1967. 
El Subsecretario (ilegible). 

MODELO DE PROPOSICION 
D , vecino de 

provincia de . . . , con domicilio en 
la de , número. . . . 

enterado del anuncio inserto en el Bo-
letin Oficial del Estado del día 
y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para concurrir a la subasta 
de las obras de , en , 
provincia de , cree que se 
encuentra en situación de acudir como 
licitador a dicha subasta. 

A este efecto se compromete a tomar 
a su cargo las obras mencionadas con 
estricta sujeción a los expresados re
quisitos y condiciones. (Si se desea ha
cer rebaja en el tipo fijado se añadirá: 
«Con la rebaja del (en letra) 
por ciento, equivalente a (en 
letra) pesetas».) 

Asimismo se conpromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio que 
haya de utilizar en las obras sean las 
fijadas como tales en la localidad, y a 
que los materiales, artículos y efectos 
que han de ser empleados sean de pro
ducción nacional. 

(Fecha y firma del proponente.) 
4458 Núm. 3205.-594,00 ptas. 

Administración Provincial 

e h u . n m o i m n de mi 
SERVICIOS HOSPITALARIOS 

PROVINCIALES 
A N U N C I O S 

Relación de admitidos al concurso 
oposición para proveer una plaza de 
Jefe del Servicio de Cirugía General y 
Servicio de Urgencia del Organo de 
Gestión de los Servicios Hospitalarios 
provinciales: 



1. D. Celestino Melchor Fonseca. 
2. D. Alberto Dorrego González 
3. D. Vicente González Martin 
4. D. Joaquín Condomines Pereña 
5. D. José Manuel Sánchez Ortega 
6. D. José Eguiagaray Martínez 
7. D. Humberto Carnicero Pardal. 

Deberá remitir extracto de su 
«curriculum vitae>. 

8. D. Angel Ballesteros Sahori 
9. D; Marcelino de Juan y Martín 

10. D. Enrique Moreno González 
11. D. Elicio Alvarez Amigo 
12. D. Luis Beltrán Martínez. 
Lo que se hace público para general 

conocimiento. 
León, 13 de septiembre de 1967.— 

El Presidente acctal., (ilegible). 
4504 

Relación de admitidos al concurso 
oposición para proveer una plaza de 
Jefe del Servicio de Medicina Interna, 
Enfermedades Infecciosas y Medicina 
Preventiva del Organo de Gestión de 
los Servicios Hospitalarios provincia
les: 

1. Dr. D. Manuel Alcoba Leza 
2. Dr. D. Guillermo Barrallo Villar 
3. Dr. D. Juan Agustín del Arco 

Vicente. 
Lo que se hace público para general 

conocimiento. 
León, 11 de septiembre de 1967.— 

El Presidente, Antonio del Valle Me-
riéndez. 4498 

* * * 

M í o lecanlMoÉHhdooes i i I M i 
Zona de León 2.a CPueblos) 

E D I C T O 
Don Antonio Prieto Chamorro, Re-
. caudador Auxiliar de Contribucio
nes e Impuestos del Estado en la 
expresada Zona, de la que es t i 
tular don Andrés Herrero Martí
nez. 
Hago saber: Que en las certifica

ciones de apremio expedidas por la 
Intervención de la Delegación de Ha
cienda de esta provincia contra los 
deudores a la Hacienda Pública, por 
los conceptos y ejercicios que des
pués se indican y -que constituyen 
la cabeza de los distintos expedien
tes ejecutivos que instruye esta Re
caudación, ha sido dictada por el se
ñor Tesorero de Hacienda la siguien
t e : ; . .,.„• ' _ ^ , . 

"Providencia.—En uso de las facul
tades que me confiere el artículo 
112 del vigente Estatuto de Recau
dación, declaro incurso en el apre
mio al contribuyente a que se refie
re la precedente certificación de dé
bito. Anótese en el registro corres
pondiente y remítase al Recauda 
dor respectivo para la inmediata in 
coación del procedimiento de apre 
mío, según las disposiciones de los 
artículos 7 y 113 del citado Estatuto 
por corresponder al deudor el con
cepto de contribuyente. El deudor 
vendrá obligado también a satisfa 

cer el recargo del diez o el veinte 
por ciento comprendido en el artícu
lo 1U, más las costas y reintegros 
ocasionados en la ejecución." 

Y no siendo posible notificar la 
anterior providencia a ninguno de 
los deudores que después se indican, 
conforme se determina en el artícu
lo 112 del citado texto legal, por des
conocerse su domicilio y paradera, 
así como por ignorarse quiénes pue
den ser sus representantes legales 
en esta Zona, , cumpliendo lo dis
puesto en el artículo 127 del repe
tido Estatuto, lo hago por medio del 
presente edicto, que deberá ser pu
blicado^ en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia y expuesto al público 
en el tablón de anuncios del Ayun
tamiento respectivo. 

Se hace constar que si el débito 
que se reclama es satisfecho en las 
oficinas que esta Recaudación tiene 
establecidas en la calle de Indepen
da, 16, de esta capital, durante los 
diez días siguientes a la fecha en 
que el presente edicto sea publica
do en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, el recargo sobre apremio 
será del diez por ciento sobre el dé
bito principal; pasado dicho plazo 
se elevará automáticamente al vein
te por ciento sobre dicha cantidad, 
sin perjuicio de que, transcurridas 
veinticuatro horas desde la fecha in
dicada, sin solventar sus descubier
tos, se proceda al embargo de bie
nes, propiedad de los deudores, en 
cantidad suficiente para cubrir el 
pago de la suma expresada, más los 
gastos y costas de la ejecución. 

Relación de los deudores a que se 
ha hecho referencia: 

Nombre: Adela López Fernández. 
Ejercicio del débito: 1967. 
Concepto tributario: Tráfico Em

presas. 
Domicilio: Trobajo del Camino. 
Importe principal: 1.032 pesetas. 
Nombre: María Carmen Evia 

Villa. 
Ejercicio del débito: 1967. 
Concepto tributario: Tráfico Em

presas. 
Domicilio: Trobajo del Camino. 
Importe principal: 1.032 pesetas. 
Lo qué se hace público para cono

cimiento de los interesados, adyir-
tiéndoles que' contra la providencia 
transcrita, en caso de no estar con
formes con ella, podrán recurrir, en 
reposición, ante el señor Tesorero de 
Hacienda, en el plazo de ocho días 
hábiles, o reclamar en el de quin
ce días, también hábiles (contados 
desde el siguiente al de la publica
ción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia) ante el 
Tribunal Económico Administrativo 
Provincial, de acuerdo con lo dispues
to en los artículos 222, 223 y 224 del 
Estatuto de Recaudación. 

• León, 7 de septiembre de 1967.— 
El Recaudador Auxiliar, Antonio 
Prieto Chamorro.—Visto Bueno: El 
Jefe del Servicio, A. Villán. 4457 

lelepdíe i MMi de la mkn 
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TRIBUNAL PROVINCIAL DE 
CONTRABANDO 

S U B A S T A 
El limo. Sr. Delegado de Hacienda 

Presidente de la Junta de Subastas de 
esta Delegación de Hacienda, ha dis
puesto: 

Que el día cuatro de octubre próxi
mo, a las diez horas y en la Sala de 
Juntas de esta Delegación de Hacien
da, se proceda a la venta en pública 
subasta, de dieciocho automóviles de 
diferentes marcas, procedentes de 
abandono a favor de la Hacienda Pu
blica aceptado por la Dirección Gene-
ai de Aduanas y de efectos de comi
so de contrabando. 

La relación detallada de dichos au
tomóviles, constitutivos de los diecio
cho lotes que integran la subasta, se 
encuentran expuestos en el'tablón de 
anuncios de esta Delegación de Ha
cienda, con indicación de su valora
ción, lugar donde se hallan deposita
dos, días hábiles para su examen poi-
el público interesado y demás detalles 
de la subasta. 

León, 14 de septiembre de 1967.- El 
Secretario de la Junta, (ilegible).-
V.0 B.0: El Presidente, (ilegible). 
4488 Núm. 3304.—176,00 ptas. 

Delegación Je Indusfria de León 
INSTALACION ELECTRICA 

A los efectos previstos en el De
creto 2617/1966 de fecha 20 de octu
bre de 1966, se abre información pú
blica sobre autorización administra
tiva de'la instalación de la siguiente 
línea eléctrica. 

Exp.T-436. 
Peticionario: Ayuntamiento de Valle 

de Finolledo. 
Finalidad: Electrificación de las lo

calidades de Moreda, San Martín de 
Moreda y San Pedro de Olleros, 

Características: Línea eléctrica aérea 
trifásica a 6 KV. (10 KV.) con tres ra
males. Uno principal de 2.378 m. de 
longitud; origen en linea ELSA y final 
en un entronque de donde se derivan 
los siguientes: ramal de 1.000 m- d6 
longitud que termina en transformador 
de 15 KVA. en el pueblolde San Mar
tín de Moreda; ramal de 1.100 m. de 
longitud que termina en transformador 
de 15 KVA. en el pueblo de Moreda, 
ramal de 2.800 m. de longitud que ter 
mina en transformador de 30 KVA. e 
el pueblo de Olleros. 

Presupue&to: 1.283.390,10 pesetas. 
Todas aquellas personas o entida

des que se consideren afectadas, P 
drán presentar sus escritos por J1 
pilcado en esta Delegación de I11"11, 
tria, plaza de la Catedral, número -



3 

dentro del plazo de treinta días con
tados a partir de la publicación de 
este a n u n c i o , con las alegaciones 
oportunas. 

León, 8 de septiembre de 1967.—El 
jpgeniero Jefe, H. Manrique. 
4469 Núm. 3290.-220,00 ptas. 

» ¥ ¥ 
Autorización administrativa 
Exp.T-415. 
Visto el expediente incoado en esta 

pelegación de Industria, a instancia 

de D. José Martínez Núñez, domicilia
do en Avda. José Antonio, número 31, 
Ponferrada, solicitando autorización 
para instalar un centro de transforma
ción de energía eléctrica, y cumplidos 
los trámites reglamentarios correspon
dientes ai capítulo III del Decreto 2617/ 
1966 sobre autorización de instalacio
nes eléctricas. 

Esta Delegación de Industria ha re
suelto: 

Autorizar a D. José Martínez Núñez, 
la instalación de un centro de transfor

mación de 75 KVA., tensiones 5 KV., 
(10 KV.)/220-127 V. en Ponferrada, en 
término de la Sección Delegada del 
Instituto de Enseñanza Media, Aveni
da de La Martina. 

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación, el titular de la mis
ma, deberá seguir los trámites seña-' 
lados en el capítulo IV del Decreto 
2617/1966. 

León, 21 de agosto de 1967—El In
geniero Jefe, H. Manrique. 
4238 Núm. 3299.-154,00 ptas. 

DELEGACION PROVINCIAL DE TRABAJO 
NORMAS LABORALES 

VISTO el expediente incoado con motivo dé esta
blecer un Convenio Colectivo Sindical para el SECTOR 
AGUA, del Sindicato Provincial de Agua, Gas y Elec
tricidad, y 

RESULTANDO: Que con fecha 26 de julio de 1967 
se recibe en esta Delegación el Texto del referido Con
venio, al que se une informe del Delegado Provincial 
de la Organización Sindical, proponiendo su aproba
ción. 

RESULTANDO: Que en la tramitación de este ex
pediente se han observado las prescripciones regla
mentarias de aplicación y que por la Dirección Gene
ral de Ordenación del Trabajo se ha dado conformi
dad a la aprobación del Convenio. 

CONSIDERANDO: Que la competencia de esta 
Delegación en orden a la aprobación de lo acordado 
por las partes viene determinada por lo dispuesto en 
los artículos 13 de la Ley de 24 de abril de 1958 y 19 
del Reglamento para su aplicación de 23 de julio del 
mismo año. 

CONSIDERANDO: Que el Convenio se adapta en 
razón a su forma y contenido a lo dispuesto en la Ley 
y Reglamento antes citados, y sin que concurra causa 
alguna de ineficacia de las previstas en el artículo 20 
del Reglamento citado, procede su aprobación. 

VISTAS las Disposiciones mencionadas y demás de 
general aplicación. 

ACUERDO: Primero.—Aprobar el texto'del Conve
nio Colectivo Sindical Provincial del Sector AGUA, del 
Sindicato Provincial de Agua, Gas y Electricidad, sus
crito entre la representación de las empresas y traba
jadores encuadrados en el mismo, y 

Segundo—Que el presente Convenio se publique en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia. 

León, 29 de agosto de 1967.—El Delegado Accidental 
(ilegible). 

Convenio Colectivo Sindical de trabajo entre las Representaciones 

de empresas y trabajadores encuadrados en el Sector Agua, del 

Sindicato Provincial de Agua, Gas y Electricidad 

En la Ciudad de León, siendo las once treinta hó-
rss del día quince de julio de mil novecientos sesenta 
y. siete, se reúne en la Sala de Juntas de la Delega
ción Provincial de Sindicatos la Comisión Deliberado-
£f> que ha venido interviniendo para el concierto del 
^onyenio reseñado, presidida por don Horacio Martín 
pitiérrez e integrada por los siguientes Vocales: Por 
a Representación Empresarial: Comunidad de Regan-
,es Canal del Páramo; Comunidad de Regantes Canal 

Castañón; Comunidad de Regantes Canal Bajo del 
de?^0' •̂ resa Cerrajera; Fuerzas y Riegos del Canal 
lenf • a y ê  Servicio Municipal de Aguas del Exce-
ció mo Ayuntamiento de León. Por la Representa-
^ ^ Social: Don Enrique FuciñOs Gayoso, don Aniceto 

bado Pascual, don Juan Fernández Fernández, don 

Angel Walter Omist Peña, don Lucio Fernández Sorri-
bas y don Gabriel Matilla Marcos, actuando como Ase
sor de la Representación Social don Isidro García Sán
chez," y como Secretario camarada Balbino Corral Ro
bles. La referida Comisión ha elaborado y aprueba el 
presente Convenio con el siguiente articulado: 

ARTICULADO 
CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
* Artículo 1.°—Ambito de aplicación.—El presente 

Convenio afecta a todas las empresas y trabajadores 
encuadrados en el Sector Agua del Sindicato Provin
cial de Agua, Gas y Electricidad cuyos centros de tra
bajo estén enclavados en esta provincia y les sea de 
aplicación la Reglamentación Nacional de Trabajo en 
las Industrias de Captación, Elevación, Conducción, Pu
rificación y Distribución de Agua, aprobada por Or
den de nueve de agosto de mil novecientos sesenta. 

Artículo 2.°—Obligatoriedad.—Las normas del pre
sente Convenio, pactadas de conformidad con el apar
tado a) del artículo 4.° de la Ley de Convenios Colec
tivos Sindicales y con el artículo 7.° del Reglamento 
para su aplicación, de 22 de julio de 1958, tendrá fuer
za de obligar en las relaciones laborales referidas en 
el artículo anterior. 

Artículo 3.°—Entrada en vigor.—Este Convenio en
trará en vigor el día primero de octubre de 1967, sur
tiendo desde esa fecha todos sus efectos, incluso los 
económicos. 

Artículo 4.°—Vigencia—La duración del Convenio 
será de dos años, contados a partir de la fecha men
cionada en, el artículo anterior, pudiendo prorrogarse 
tácitamente de año en año mientras que por cualquie
ra de las partes no sea denunciado en forma reglamen-
r ia / - ' .. v> :. 

Artículo 5.°—Normas supletorias.—Serán Normas su
pletorias las legales de carácter general, la Reglamen
tación Nacional de Trabajo en las industrias de Cap
tación, Elevación, Conducción, Purificación y Distribu
ción de Agua y los Reglamentos de Régimen Interior 
en aquellas empresas que los tengan vigentes. 

Artículo 6.°—Repercusión en precios.—Los otorgan
tes del presente Convenio hacen constar expresamente 
que las mejoras obtenidas no repercutirán en los pre
cios legalmente fijados. 

Artículo 7°—Comisión Mixta.—De conformidad con 
lo dispuesto en el apartado segundo del artículo 5.° del' 
Reglamento de Convenios Colectivos Sindicales de 22 
de julio de 1958 se constituye una Comisión Mixta 
para la vigilancia, cumplimiento e interpretación de 
lo pactado en este Convenio, compuesta ^por los si
guientes Vocales: Por la Representación Empresarial: 
La Comunidad de Regantes del Canal del Páramo y 
Fuerzas y Riegos Canal del Esla. Por la Representa
ción Social: Don Angel Walter Omist Peña y don En
rique Fuciños Gayoso. Como Presidente actuará el del 
Sindicato Provincial de Agua, Gas y Electricidad; : y 
como Secretario, el de la Comisión Deliberadora o per
sonas en quienes deleguen. 



CAPITULO n 

DEL PERSONAL Y RETRIBUCIONES 
Artículo 8.°—Organización del trabajo.—Siendo la 

organización y racionalización del trabajo facultad pri
vativa de las empresas, cuando por exigencias técnicas 
fuese necesario completar la formación profesional del 
personal para el debido desempeño de su puesto o fun
ción, se le proporcionarán los medios adecuados para 
dicho fin y los trabajadores vendrán obligados a cola
borar con la empresa para su consecución. 

Artículo .9.°—Ascensos.—Con independencia de las 
normas a estos efectos establecidas en la Reglamenta
ción, para ocupar las vacantes que se produzcan en las 
empresas, éstas deberán dar preferencia a los produc
tores de plantilla fija de la categoría inmediata infe
rior, teniendo en cuenta la antigüedad en el cargo y 
su competencia para el desempeño del mismo. De esta 
norma quedan exentos los cargos que la Reglamenta
ción, de Trabajo fija como de libre designación de las 
empresas. 

Igual criterio se seguirá para el caso de ocupar pues
tos de trabajo de nueva creación. 

Artículo 10.—Retribuciones.—Los sueldos que por 
jornada completa se pactan en el presente Convenio 
serán los siguientes: » 

CATEGORIAS PROFESIONALES 

Personal Técnico 

Diario 

1.» Categoría A 
1. a " B ... 
2. » , " • • - :,:V, 
3* " ... ... ... 
4* " ... ' • 
$ V ; y . ••• ' 
Personal Jurídico, Sanitario y Docente 

Diario 

Licenciados en Derecho, Me
dicina, Ciencias, etc.: 

1°—Con otros licenciados a 
sus órdenes ... ... ... 

2.°—Sin tener licenciados a 
sus órdenes ... 

Graduados Sociales, Practi
cantes, Maestros ... 

Personal Administrativo 

Diario 

Mensual 

7.050 Pesetas 
6.450 
6.000 
5.550 
4.500 
3.300 

Mensual 

7.050 Pesetas 

6.450 

5.550 

Mensual 

Jefes de Grupo 
Jefes de Sección o Negociado 
Jefes de Delegación o Sucur

sal, Subjefes de Sección o 
Negociado y Secretarios 
Locales ... 

Oficiales 1.a 
Oficiales 2.a 
Auxiliares Administrativos ... 
Telefonistas, Meritorios o As

pirantes ... ... 

Personal Auxiliar de Oficina 

7.050 Pesetas 
6.150 

5.550 
4.350 
3.750 
3.300 

Diario 

3.000 

Mensual 

Encargados de Almacén, de 
de Cobradores y de Lecto
res 3.750 Pesetas 

Cobradores, Lectores, Liste
ros, Celadores de Instala
ciones, Inspectores de Su
ministro, Ayudantes d e . 
Almacén 

Personal Obrero. Profesionales de Oficio 

Diario 

3.300 

Mensual 

Capataces de Oficio, Encarga
dos de Taller o Grupo, 
Montadores Mecánicos y 
Electricistas, Fieles d e 
Agua ... 185 Pesetas 

Subcapataces, Inspectores ... 150 " 
Oficiales de 1.a ... ... 145 
Oficiales de 2.a 125 
Oficiales de 3.a o Ayudantes 110 
Aprendices de 17 ... ... 80 " 
Aprendices de 16 ... ... ... ... 70 " 
Aprendices de 15 60 " 
Aprendices de 14 ... ... ... ... 50 " 

Personal Obrero. Especialistas Prácticos 

Diario Mensual 

Conductores de máquinas. 
Revisores de contadores, 
Celadores o Guardas de 
Captaciones, Acueductos, 
Conducciones, Depósitos e 
instalaciones. G u a r d a s 
acequieros de canales ... 

Auxiliares de máquinas, Vi
gilantes de instalaciones, 
Telefonistas de explotación 

Personal Obrero. Peonaje 

135 Pesetas 

110 

Diario Mensual 

Capataces de péones 
Peones especialistas .. 
Peones ... ... . 

115 Pesetas 
105 " 
100 " 

Personal Subalterno 

Diario Mensual 

3.450 Pesetas 

3.150 
2.400 
2.100 
1.800 
1.500 

Conserjes ... 
Porteros, Ordenanzas, Guar

das, Vigilantes, Serenos .. . 
Botones de 17 años ... 
Botones de 16 años ' 
Botonés de 15 años 
Botones de 14 años 
Personal de limpieza (por 

horas) ... 12,50 
Todos los productores de las distintas categorías a 

los ocho años de su ingreso en las mismas percibirán 
la remuneración inicial correspondiente a la categoría 
inmediata superior, si hasta entonces no ha sido posi
ble su ascenso. 

Artículo 11.—Aumentos por antigüedad.—La anti
güedad en la Empresa será satisfecha por trienios 
mitades, empezándose a contar éstos desde la fecha de 
ingreso en la Empresa, sin tener en cuenta la variaciói1 
de categorías sufrida. El importe de cada trienio se 
fija en un 7 por 100 sobre el salario establecido en el 
artículo 10 de este Convenio. 

Artículo 12.—Premio de vinculación.—La fecha de 
partida para el percibo del premio de vinculación es; 
tablecido en el artículo 25 de la Reglamentación sera 
la de primero de enero del año en que se haya ingre
sado en la Empresa. 



Artículo 13.—Prima de asistencia.—Las empresas 
abonarán a todos sus productores, en calidad de prima 
de asistencia y proporcionalmente a los días trabaja
dos, el 15 por 100 del salario estipulado en el presente. 
Convenio, Plus de antigüedad y premio de vinculación, 
haciendo extensiva esta prima a las vacaciones retri
buidas y a las situaciones de baja por accidente la
boral. 

El personal a quien no pueda aplicársele el último 
apartado del artículo 10 del presente Convenio, por 
tener la categoríá máxima dentro de su grupo, debe
rá percibir un 20 por 100, en lugar del 15 por 100, a 
título de compensación. 

Artículo 14.—Impuesto sobre el rendimiento del tra
bajo personal.—El importe de las tributaciones a efec
tuar por los trabajadores correspondiente a este im
puesto será por cuenta de las empresas. 

Artículo 15.—Gratificaciones eartraordmarias.—Las 
gratificaciones periódicas fijas a que se refiere el ar
tículo 26 de la Reglamentación serán abonadas calcu
lando su importe sobre los salarios fijados en este 
Convenio, más la antigüedad. 

Artículo 16.—Trabajadores de capacidad disminuida. 
Cuando por razones de edad o alguna causa fortuita 
el productor quede disminuido en su aptitud para el 
trabajo que habitualmente viniera desarrollando, será 
destinado a otro puesto que no suponga menoscabo 
para su dignidad profesional. En tal caso, el trabajador 
conservará su derecho a seguir percibiendo todos los 
emolumentos que la empresa le viniere abonando. 

Artículo 17.—Vacaciones.—Las vacaciones serán dis
frutadas por todos los productores sin distinción de su 
categoría, con arreglo a la siguiente escala: de 1 a 10 
años de servicio, 20 días naturales; de 10 a 15 años 
de servicio, 25 días naturales; de 15 años en adelante, 
30 días naturales. 

Artículo 18.—Dietas por desplazamiento.—Todo pro
ductor que deba desplazarse de su lugar de residencia, 
en cumplimiento de órdenes dadas por la Empresa, 
tendrá derecho a percibir el importe del viaje y gastos 
del hotel, ambos de lá categoría fijada én la Regla
mentación de Trabajo, previa presentación de los opor
tunos comprobantes y renunciando por su parte al co
bro dei las dietas fijadas en la citada Reglamentación. 

CAPITULO m 

JORNADA DE TRABAJO 
Artículo 19—Jornada de trabajo.—La jornada de 

trabajo será continuada para aquellas empresas que lo 
tengan así establecido y en las demás quedará sujeto 
al acuerdo que adopten las empresas y los trabajadores. 

Por las características especiales de los trabajos que 
para el riego o drenaje de tierras realizan se estable
ce-para los Jefes de Riegos y Encargados del Servicio 
de Riegos del Campo y acequieros una compensación 

de jornada, de modo que las prestadas de más en la 
época de riegos se descansen en invierno. 

Para facilitar el cómputo de horas las empresas que
dan obligadas a confeccionar, por duplicado, un volan
te o ficha individual en la que semanal o quincenal
mente se anotarán las horas trabajadas por cada pro
ductor. Uno de los volantes o fichas, firmado por la em
presa, se entregará al trabajador, quedando el otro fir
mado por éste en poder de aquélla. 

Los acequieros se comprometen a realizar pequeños 
trabajos de limpieza, monda, desbroce, etc., y en ge
neral cualquier trabajo relacionado con la organiza
ción de riegos. 

Artículo 20.—Absorción de mejoras.—Las empresas 
podrán compensar y absorber las mejoras voluntarias 
que tengan establecidas con los aumentos de salarios 
que determina el presente Convenio. 

CAPITULO IV 
ROPA DE TRABAJO 

Artículo 21.—Las empresas vendrán obligadas a do
tar a sus productores de las prendas adecuadas al tra
bajo que realicen para su uso exclusivo dentro de la 
jornada de trabajo. 

CAPITULO V 
VINCULACIÓN A LA EMPRESA 

Artículo 22.—Los productores deberán tener una re
presentación en los Consejos de Administración de sus 
empresas, cuales fuere la denominación de éstos, por 
ejemplo, gestores, consejos de aguas, sindicatos de rie
gos y otros, y siempre que se traten asuntos que pue
dan afectarles directa o indirectamente. 

Dicha representación tendrá voz y estará constitui
da por dos Vocales: uno, en representación de las ca
tegorías técnicas y administrativas; y otro, de las res
tantes, quienes serán elegidos entre los productores de 
las citadas categorías por un período de un año, pu-
diendo ser reelegidos para años sucesivos. 

CAPITULO VI 
CONTRAPRESTACIÓN 

Artículo 23.—En compensación a las mejoras que 
se establecen en el presente Convenio la representa
ción social se compromete y obliga en su nombre y en 
el de sus representados a superarse en el puesto qüe 
cada uno tiene asignado, en orden a una mayor efica
cia, rendimiento y estímulo en el trabajo. 

DECLARACION FINAL 
Las partes contratantes ratifican el contenido dei 

presente Convenio y en prueba de conformidad lo fir
man con el Presidente y Secretario de la Comisión 
Deliberadora, en la fecha y lugar indicados. 

(Siguen do¿e firmas.) 
4355 Núm. 3275 —2.915,00 ptas. 

Juntas Municipales del Censo Electoral 

de la provincia de León 

Relación de los locales designados 
por las Juntas Municipales del Censo 
Electoral para instalar los Colegios 
Electorales donde se han de celebrar 
las votaciones para elección de Pro
curadores en Cortes representantes de 
la familia por cada una de las provin
cias, convocadas por Decreto 1849/1967 
tle la Presidencia del Gobierno de fe
cha 18 de agosto de 1967: 

Santas Martas 
Distrito único—Sección 1.a: Escuela 
niños de Santas Martas. 

Sección 2.a: Escuela de niños de Vi -
llamarco. 

Pon/errada 
DISTRITO I 

Los Colegios correspondientes a las 
cinco SECCIONES de que se compone 
este Distrito se instalarán en las Aulas 
de número correlativo del Instituto de 
Enseñanza Media «Gil y Carrasco», sito 
en la Plaza del Generalísimo. 
DISTRITO I I 

Las Secciones 1.a a la 5.a, ambas 
inclusive se instalarán en las Aulas 
de los números correlativos de la Es
cuela Sindical «Virgen de la Encina», 
sita en la calle de Gómez Núñez. 

Sección 6.a: Escuela de niños nú
mero 1 de Cuatrovientos. 

Sección 7.a: Escuela graduada de 
niños de Fuentesnuevas. 

Sección 8.a: Escuela de niños núme
ro 1 de Columbrianos. 

Sección 9.a: Aula número 6 de la 
Escuela Sindical «Virgen de la En
cina», sita en la calle de Gómez Núñez . 
DISTRITO I I I 

Sección 1.a: En el Grupo Escolar de 
Flores del Sil, Escuela de niños, primer 
grado. 

Sección 2.a: En el Grupo Escolar de 
Flores de Sil, Escuela del niños, segun
do grado. 



Sección 3.a: En el Grupo Escolar de 
Flores del Sil, Escuela de niños, tercer 
grado. 

Sección 4.a: En el Grupo Escolar de 
Flores del Sil, Escuela de niñas, primer 
grado. 

Sección 5.a: En el Grupo Escolar de 
Flores del Sil, Escuela de niñas, segun
do giado. 

Sección 6.a: En la Escuela de niños 
de La Martina. 

Santa Cristina de Valmadrififal 
Distrito único.—Sección única: Es

cuela de niños de Santa Cristina de 
Valmadrigal. 

Valderrueda 
Distrito único—Sección 1.a: Escuela 

de niños de Valderrueda. 
Sección 2.a: Escuela de niños de 

Morgovejo. 
Sección 3.a: Escuela de niñas de 

Puente Almuhey. 
Villamejil 

Distrito único—Sección 1.a: Escuela 
de niños de Villamejil. 

Sección 2.a: Escuela de niños de Cas-
trillos de Cepeda. 

Vegarienza 
Distrito único—Sección única: Es

cuela de niños de Vegarienza. 
Joariíla de las Matas 

Distrito único—Sección única: Local 
de la Hermandad de Labradores y Ga
naderos de Joarilla de las Matas. 

Mánsillo de las Muías 
Distrito único.—Sección única:' Es

cuela de niños de Mansilla de las 
Muías. 

Brazuelo 
Distrito único.—Sección única: Sa

la de actos, planta baja de la Casa 
Consistorial. 

Santa Marina del Rey 
Distrito primero—Sección única: Es

cuela de niños núm. 1, sita en el Gru
po Escolar de Santa Marina del Rey. 

Distritro segundo—Sección 1.a: Es
cuela de niños núm, 1, regentada por 
el Maestro D. José Villamañán, sita en 
el pueblo de Villamor de Orbigo. 

Sección 2.a: Escuela de niñas regen
tada por la Maestra D.a Mercedes Gu
tiérrez, sita en el pueblo de San Mar
tín del Camino. 

Palacios del Sil 
Distrito primero. - Sección 1. Es

cuela de niños núm. 1, sita en Palacios 
del Sil. 

Sección 2.a: Casa Concejo de Susa-
ñe del Sil. 

Distrito segundo—Sección única: 
Escuela de Valseco. 

Páramo del Sil 
Sección 1.a: Localidades de Páramo 

del Sil y Primout. Escuela Nacional de 
ñiños núm. 2. 

Sección 2.a: Localidades de Santa 
Cruz del Sil y Villamartín del Sil. Es
cuela unitaria dé niños radicada en 
Santa Cruz del Sil. 

Sección 3.a: Localidades de Añilares 
del Sil, Sorbeda del Sil, Anllarinos del 
Sil y Argayo del Sil. Escuela unitaria 
de niños radicada en Añilares del Sil. 

Peranzanes 
Sección única: Antigua Escuela de 

niñas de Peranzanes. 
Sobrado 

Distrito único.—Sección 1.a: Escuela 
de niños de Sobrado. 

Sección 2.a: Escuela mixta de Pór
tela. 

Oencia 
Sección única: Escuela de. niños de 

Oencia, sita en el barrio del Terrado. 
Onzonilla 

Distrito único.—Sección única: An
tiguo local Escuela, sito en Onzonilla. 

Villares de Orbigo 
Distrito único.—Sección 1.a A: Villa

res de Moral de Orbigo: En los locales 
de la Hermandad Sindical de Villares. 

Sección 1.a B: San Feliz de Orbigo: 
Escuela de niños de San Feliz. 

Sección 2.a: Santibáñez y Valdeigle-
sias: Escuela de niños de Santibáñez 
de Valdeiglesias. 

Balboa 
Distrito único.—Sección única: Es

cuela Nacional mixta de Balboa. 
Villadangos del Páramo 

Distrito único.—Sección única: Es
cuela unitaria de niños, sita en el Gru
po Escolar de Villadangos del Páramo. 

Sariegos 
Distrito único.—Sección única: Es

cuela de niños de Sariegos. 
San Esteban de Nogales 

Distrito único.—Sección única: Es
cuela de niños de San Esteban de No
gales. 

Zotes del Páramo 
Distrito único.—Sección única: Es

cuela vieja de niños, sita en la Plaza 
Mayor. 

Valdepielafifo 
Distrito único.—Sección única: Es

cuela de niños y niñas de Valdepié-
lago. 

Los Barrios de Salas 
Distrito único.—Sección única: Es

cuela de niños de Salas. 
Valverde Enrique 

Distrito único.—Sección única: Es
cuela de niños de Valverde Enrique. 

Cebrones del Río 
Sección única: Escuela de niños de 

Cebrones del Río. 4492 
Villaselán 

Distrito único.—Sección única: Es
cuela mixta de Villaselán. 

Pedrosa del Rey 
Sección única: Salón de Sesiones de 

la Casa Consistorial de este Ayunta
miento. 

Canalejas 
Sección única: Escuela de niños 

de Canalejas. 
Grade/e* 

Distrito primero.—Sección 1.a: Es
cuelas de niños de Gradefes, 

Sección 2.a: Escuela de niños de 
Garfín. 

Distrito segundo.—Sección 1.a: Es
cuela de niños de Cifuentes de Rueda. 

Sección 2.a: Escuela de niños de 
Mellanzos. 

Saclices del Rio 
Sección única: Salón de actos del 

Ayuntamiento de Saelices del Río, sito 
en la planta baja del edificio Consisto
rial. 

Santouenia de la Valdoncina 
Distrito único.—Sección única: Es

cuela de Santovenia de la Valdoncina 
La Antigua 

Distrito único.—Sección única: Casa 
Consistorial de La Antigua. 

Salamón 
Sección única: Escuela Nacional de 

Salamón. 
Santa Colomba de Curueño 

Sección 1.a: Escuela Nacional de 
niños de Barrio. 

Sección 2.a: Escuela Nacional de 
niños de Barrillos. 

Sección 3.a: Escuela Nacional de 
niños de Santa Colomba de Curueño. 

Bercianos del Paramó 
Sección única: Antiguo local Escuela 

de párvulos de Bercianos del Páramo. 
Joara 

Distrito único—Sección única: Es
cuela mixta de Joara. 

Torre del Bierzo 
Distrito único—Sección' 1 .a: Escuela 

de niños de Torre del Bierzo. 
Sección 2.a: Escuela de niñas de 

Santa Cruz de Montes. 
Sección 3.a: Escuela de párvulos de 

Albares de la Ribera. 4493 

Administración de Justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

de Pon/errada 
Don César Alvarez Vázquez, Juez de 

Primera Instancia de la Ciudad y 
Partido de Ponferrada. 
Hace público: Que en ejecución de 

sentencia dictada en autos de menor 
cuantía, promovidos por la Entidad 
Mercantil industrias López, Sociedad 
Anónima», domiciliada en Salamanca, 
representada por el Procurador don 
Francisco González Martínez, contra 
los cónyuges D. Alfredo Santos Amigo 
y D.11 María Fernánde2 Sierra, mayores 
de edad, industrial y sus labores, y 
domiciliados en esta ciudad, Compos-
íilla I , «El Canal», sobre pago de 
ochenta y seis mil novecientas nueve 
pesetas noventa y cuatro céntimos de 
principal, intereses legales y costas, a 
lo que fueron condenados dichos de-



mandados rebeldes; se embargó como 
de la propiedad de éstos y a garantir 
aquellas responsabilidades, y se ^acan 
a pública subasta por primera vez, 
término de veinte días y bajo el tipo 
de tasación, los bienes siguientes: 

1. ° Un aparato televisor marca 
«Kastell», de 19 pulgadas, con sitio 
para U. H. F., con voltímetro elevador 
y mesa metálica con tapa de fórmica, 
en buen estado de funcionamiento. 
Valorado todo en dieciocho mil pe
setas. 

2. ° Un frigorífico con motor incor
porado marca «Marconi», de unos 250 
litros de cabida, esmaltado Sen blanco, 
de un metro de altura por 80 centíme
tros de ancho, en estado seminuevo. 
Valorado en ocho mil pesetas. 

3. ° Un aparato de radio marca 
«Inter» con cuatro mandos, en estado 
de uso, con su correspondiente voltí
metro. Valorado en dos mil quinientas 
pesetas. 

4. ° La mitad proindivisa con su 
hermano Santiago Santos Amigo, de 
un solar de 471 metros cuadrados sito 
en la finca «El Lago», zona de Com
postilla, de Ponferrada, edificio de nue
va planta de 9 x 8 metros, en donde se 
encuentra construida una nave de 
planta baja destinada a horno y pa
nadería; que linda por el Norte y Este, 
Julián Zamora; Sur, Andrés (a) El Gi
tano, y Oeste, se ignora. Valorada di
cha mitad proindivisa en doscientas 
cincuenta mil pesetas. 

5. ° Un solar de diez metros de an
cho por quince de fondo, al sitio o pa
raje de «El Francés», término de Fuen-
tesnuevas; que linda: por Naciente, 
D.a Olimpia Santos Amigo; Sur, San
tiago Santos Amigo; Oeste y Norte, 
con este mismo. Valorado en setenta 
y cinco mil pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 16 
de octubre próximo, a las once horas, 
advirtiéndose a los licitadores que para 
poder tomar parte en el mismo, debe
rán consignar previamente sobre la 
mesa de este Juzgado o Estableci
miento público destinado al efecto el 
diez por ciento de la tasación, y que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de su ava
lúo, pudiéndose ceder el remate a un 
tercero. 

Dado en Ponferrada, a siete de sep
tiembre de mil novecientos sesenta y 
siete.—César Alvarez Vázquez. — El 
Secretario, P. S. (ilegible), 
4463 Núm. 3294.-462,00 ptas. 

Juzgado Comarcal 
de La Bañeza 

Eton Gregorio Baquero Preciados, Juez 
Comarcal sustituto de La Bañeza. 

. Hace saber: Que en el juicio verbal 
civil seguido en este Juzgado bajo el 
numero 42/67. promovido por el Pro-
curador D. Francisco Ferreiro Carnero, 
en ^presentación de D. Gaspar Luen-
g0 de la Fuente, vecino de La Bañeza, 
contra D. Lucinio Pérez Barrios, vecino 

de Astorga, sobre reclamación de canti
dad, por providencia de esta misma 
fecha se ha acordado sacar por se
gunda vez a pública subasta, término 
de ocho días, el vehículo siguiente, 
embargado como propiedad del de
mandado: 

<Un camión marca Pegaso, ma
trícula M-223.494, tipo 1060, de 41 HP, 
número de motor 376.086». Servirá de 
tipo para esta segunda subasta la can
tidad de 206.250 pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 
cuatro de octubre próximo, a las once 
horas. Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado, o 
en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento del tipo expre
sado, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. Serán rechazadas las posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del precio que sirve de tipo, pudiendo 
efectuarse a calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Dado, en La Bañeza, a ocho de sep
tiembre de mil novecientos sesenta y 
siete. — Gregorio Baquero, —El Secre
tario, (ilegible). 
4437 Núm. 3279, -231,00 ptas. 

mmimm mmm r i de ieoh 
Don Francisco-José Salamanca JVlartín, 

Magistrado de Trabajo número uno 
de León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de ejecución de sentencia que en esta 
Magistratura de Trabajo número ! se 
siguen con el núm. 46 de 1967, dima
nantes de los autos números 2.598 y 
2.774 de 1966, acumulados, a instancia 
de lá" Delegación Provincial'Jde Traba
jo, por D. José María Andrés Pérez y 
otros, contra «Mina Rita, S. L,», en 
reclamación de salarios, he acordado 
sacar a pública subasta, por primera 
vez, término de ocho días, y demás 
condiciones que se expresarán, los bie
nes siguientes, para responder de la 
cantidad de 70.757,00 pesetas, en con
cepto de principal, y la de 7,000,00 pe
setas, presupuestada para costas y 
gastos: 

1'° Un compresor marca «Bético», 
accionado por motor eléctrico de 40 
H . P., número A- 3022, con todos sus 
accesorios, tasado pericialmente en la 
cantidad de 30.000 pesetas. 

2. a Un grupo moto-bomba marca 
«Itur», sin motor tasado en 1.000 
pesetas. 

3. ° Un grupo moto-bomba, marca 
«Emica», con motor de 15 H. P., núme
ro 195.084, tasado en 3,000 pesetas. 

4. ° Un grupo moto-bomba, con 
motor eléctrico »General Eléctrica Es
pañola», de 2 H. P„ número 201,130, 
tasado en 2,000 pesetas, 

5. ° Ün m o t o r eléctrico de 12 
H. P., «General Eléctrica Española», 
tasado en 2.000 pesetas. 

6. ° Un interruptor E. G, A,, tasado 
en 500 pesetas. 

7, ° Un cuadro para cargar lámpa
ras de seguridad, con cincuenta lám
paras, tasado en 6,000 pesetas. 

8. ° Una caja metálica para herra
mienta, con llaves fijas, inglesas, ali
cates, sierra de hierro, llave de grifa, 
cortafríos, limas, etc., tasado en 1.500 
pesetas. 

9° Una trócola con quince metros 
de cuerda, tasada en 150 pesetas. 

10. Una autógena, vieja, tasada 
en 100 pesetas. 

11. Un cabrestante con treinta me
tros de cable, con motor marca «Sie
mens», de 15 H. P. número 195052, 
tasado en 6.000 pesetas. 

12. Diecisiete tubos de hierro, quin
ce de ellos de 2 pulgadas y 2, de 4, de 
unos seis metros de largo, tasados en 
4,000 pesetas. 

13. Cuarenta carriles de mina, de 
5 y 7 kilos el metro, tasados en 4.000 
pesetas. 

14. Un «gato» para enderezar vía, 
tasado en 200 pesetas. 

15. Dos turbinas de la casa «Gu
mersindo García», tasadas en 4.000 
pesetas. 

16. Una línea de energía eléctrica, 
de unos 8C0 metros, montada sobre 
veinte postes de cemento, con tres 
hilos de aluminio, y sobre el último 
de los postes, se encuentra instalado 
un transformador de 125 C. V., tasado 
conjuntamente en 30.000 pesetas. 

17. Dos carretillos metálicos con 
rueda de viento, tasados en 800 pe
setas. 

18. Doscientos metros de vía, de 
5 y 7 kilos el metro, tasados en 5.000 
pesetas. 

19. Quince vagonetas de mina, 
diez de ellas con caja de madera; cua
tro metálicas y una de volquete, tasa
das conjuntamente en 14.000 pesetas. 

20. Un esmeril con dos piedras, 
accionado con motor «Ligur», de 
1/2 H . P., núm. 3.253, tasado en 2.000 
pesetas. 

21. Un taladro marca «Dina», a 
220 voltios, con sus brocas, tasado en 
1.500 pesetas. 

22. Una autógena marca «Ligur», 
tasada en 3,000 pesetas, 

23. Una fragua con ventilador de 
mano, con sus herramientas, tasada 
en 1.500 pesetas. 

24. Doscientas apeas de eucalipto, 
de 7 a 8 pulgadas, tasadas en 4.000 
pesetas. 

25. Trescientos bastidores de 2 a 3 
pulgadas, tasados en 600 pesetas. 

26. Mil quinientos kilos de chata
rra, tasados en 3,000 pesetas. 

27. Trece martillos, doce de ellos 
picadores, y el otro de barrenar, marca 
«La Cruz», tasados en 13.000 pesetas. 

28. Un rollo de cable de 21im/m., 
con un peso aproximado de 4.000 kilos, 
tasado en 8.000 pesetas. 

29. Treinta punterolas de martillo 
y dos rollos de alambre de 12 y 14 
milímetros, con un peso de unos 200 
kilos, tasado conjuntamente en 4.000 
pesetas. 

30. Un molino pára moler car-
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bón, accionado con motor eléctrico de 
5 H. P., núm. 5056984, tasado en 6.000 
pesetas. 

31. Sesenta apeas de madera de 
pino de 3 pulgadas, tasadas en 3.000 
pesetas, 

32. Cien bastidores de eucalipto, 
tasados en 1.000 pesetas. 

33. Una máquina de extracción con 
motor acoplado «Constructora Nacio
nal», de 40 H. P., núm. 92836, tasada 
en 10.000 pesetas. 

34. Un ventilador completo, accio
nado con motor «Siemens», n.0 509349, 
dé 50 H. P., tasado en 12.000 pesetas. 

35. Un motor eléctrico de 14 H. P., 
núm. 824349, tasado en 2.000 pesetas. 

36. Un motor eléctrico de 16 H. P., 
núm.878761, tasado en 6.000 pesetas. 

37. Trescientas cincuenta traviesas 
de pino y roble, tasadas en 10.500 pe
setas. 

38. Doce carriles de mina de 7 
kilos el metro, tasados en 200 pesetas. 

39. Sesenta metros de vía de mina, 
de 5 y 7 kilos el metro, tasados en 
1.500 pesetas. 

El acto de remate tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de esta Magistratura 
de Trabajo núm, 1, el día veintiocho 
del actual mes de septiembre a las 
once horas, adviríiéndose: 

Lu Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de su avalúo. 

2. ° Que para tomar parte en la su
basta los licitadores deberán deposi
tar previamente en la mesa del Tri
bunal, el 10 por 100 del valor de los 
bienes, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

3. ° Que el remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a tercero. 

Se advierte asimismo que para pro
ceder a la retirada de los bienes que 
sean objeto de adjudicación, habrá 
que solicitarse previamente autoriza
ción de la Jefatura del Distrito Minero 
de la provincia. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, en León, a trece de sep
tiembre de mil novecientos sesenta y 
siete. — Francisco-José Salamanca. — 
Rubricado.-—El Secretario, G. F. Va
lladares—Rubricado. 
4460 Núm. 3296.-946,00 ptas. 

* • • 
Don Francisco-José Salamanca Martín, 

Magistrado de Trabajo número uno 
de León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de ejecución de sentencia que en esta 
Magistratura se siguen con el número 
16 de 1964 y otras, acumuladas, di
manantes de los autos números 1.042 
al 1.056 de 1963, y otros, acumulados, 
instadas por D. Amable González 
Puente y otros, contra la Empresa 
D. Eúsebio y D. Vicente Corral Sán
chez «Minas de Oceja», que tuvo su 
domicilio en Cistierna, sobre reclama
ción de salarios, para hacer efectiva 
la suma de 3.579.262,79 pesetas en 
concepto de principal y costas y gastos 
presupuestada, he acordado sacar a 

pública subasta, por segunda vez, tér-
mino de veinte días, con la rebaja del 
veinticinco por ciento y demás con
diciones que se expresarán, las si
guientes concesiones mineras: 

«Encarnación Segunda». Expediente 
núm. A-3.059, extensión 51 Has., ta
sada pericialmente en la cantidad de 
600.0000,00 pesetas. 

«Demasía a Encarnación Segunda». 
Expediente número 5.585, extensión 
49.266 m.2, tasada en 60.000,00 pesetas. 

«Encarnación Tercera». Expediente 
núm. A-3.058, extensión 27 Has., tasa
da en 2.000.000,00 pesetas. 

«Demasía a Encarnación Tercera». 
Expediente número 512, extensión 
34.000 m.2, tasada en 125.000,00 pe
setas. 

«Aumento a Encarnación Tercera». 
Expediente núm. 435, extensión 6 Has., 
tasada en 125.000,00 pesetas. 

«Demasía a Aumento a Encarnación 
Tercera». Expediente núm. 742, exten
sión 56.262 m.2, tasada en 100.000,00 
pesetas. 

«Demasía a La Mayorgana». Expe
diente núm. 972, extensión 1.500 m.a, 
tasada en 20.000,00 pesetas. 

«Boñar Segunda». Expediente nú
mero 4.541, extensión 6 Has., tasada 
en 324.000,00 pesetas. 

«Demasía a Boñar». Expediente nú
mero 741, extensión 26.278 m.2, tasada 
en 20.000,00 pesetas. 

«Ortuella». Expediente núm. 3.411, 
extensión 19 Has., tasada en 50.000,00 
pesetas. 

Asimismo he acordado sacar a pú
blica subasta, por primera vez, y tér
mino de veinte días, las concesiones 
mineras siguientes: 

«La Mayorgana». Expediente nú
mero 2.695-A, de seis pertenencias. 

«Demasía a La Carmen». Expedien
te núm. 150, extensión 40.950 m.2. 

«La Unica». Expediente numero 
1.355-A, de doce pertenencias. 

Las expresadas tres concesiones, 
han sido tasadas en la suma de 
3.048.445,00 pesetas. 

El acto del remate tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de esta Magistra
tura de Trabajo, el día diecisiete del 
próximo mes de octubre, a las once 
horas, advirtiéndose: 

1. ° Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo, teniendo en cuenta al 
efecto lo que para cada grupo de con
cesiones se ha expresado anterior
mente. 

2. ° Que para tomar parte en la 
subasta, los licitadores deberán depo
sitar previamente en la mesa del Tri
bunal el diez por ciento del valor dado 
a las concesiones, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

3. ° Que el remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a tercero. 

En los autos constan las cargas que 
pesan sobre las expresadas concesio
nes mineras, pudiendo ser examinados 
al efecto por los posibles licitadores. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, en León, a once de 

septiembre ̂ de mil novecientos sesenta 
y siete.—Francisco-José Salamanca.— 
Rubricado.—El Secretario, G. F. Valla
dares.--Rubricado. 
4452 Núm. 3302 —550.00 ptas, 

Don Francisco José Salamanca Martín, 
Magistrado de Trabajo de León y su 
provincia núm. 1. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de ejecución de sentencia que en está 
Magistratura se siguen con el núm. 114 
de 1965 —Autos núm. 77 de 1964—, a 
instancia de D. Amancio Alonso Igle
sias, contra D. Alfonso Reyero Villar, 
por el concepto de salarios, he acorda
do sácar a pública subasta, por térmi
no de ocho días y condiciones que se 
expresarán, los bienes siguientes: 

1. ° Doce carretillos de madera con 
ruedas de hierro, destinados para el 
servicio de tejera, tasados pericialmen
te en la cantidad de 1.200 pesetas. 

2. ° Ocho millares de ladrillo del 
llamado de muro, tasados en 4.000 
pesetas. 

3. ° Tres rodamientos de hierro, pa
ra vía, de 70 c/m., dos de ellos con ar
mazón, tasados en 240 pesetas. 

4. ° Un volquete de vagoneta suelto 
tasaso en 350 pesetas. 

5. ° Un volquete también para va
goneta, en mal estado, tasado en 275 
pesetas. 

6. ° Una máquina para triturar ba
rro, montada sobre una vagoneta para 
vía de 70 c/m., sin motor, tasada en 
650 pesetas. 

7. ° Una máquina para la fabrica
ción de ladrillos, sin motor en perfecto 
estado de funcionamiento, tasada en 
1.050 pesetas. 

8. ° Dos cribas para el cribado de 
barro y arena, de unos dos metros de 
alto, por uno de ancho, aproximada
mente, tasadas en 250 pesetas. 

9. ° Dos millares aproximadamente 
de teja hecha a mano, en su mayoría 
deforme, apilada en varios montones 
en la tejera conocida por «Alfonso», 
tasados en 1.000 pesetas. 

El acto de remate tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de esta Magistra
tura, el día veintinueve de septiembre 
actual y hora de las once de su maña
na, advirtiéndose: 

1. ° Que no se admitirán posturas 
que *no cubran las dos terceras partes 
de su avalúo. 

2. ° Que para tomar parte en la su
basta los licitadores deberán depositar 
previamente en la mesa del Tribunal 
el diez por ciento del valor de los bie
nes sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

3. ° Que el remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a tercero. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, en León, a catorce de 
septiembre de mil novecientos sesenta 
y siete.—Francisco José Salamanca.-— 
Rubricado.—El Secretario, G. F. Va
lladares—Rubricado. 
4487 v Núm. 3298.—374,00 ptas ̂  


